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Artículo 51. Operaciones de crédito a corto plazo.

Para atender necesidades transitorias de tesorería,
las entidades locales podrán concertar operaciones de
crédito a corto plazo, que no exceda de un año, siempre
que en su conjunto no superen el 30 por ciento de sus
ingresos liquidados por operaciones corrientes en el ejer-
cicio anterior, salvo que la operación haya de realizarse
en el primer semestre del año sin que se haya producido
la liquidación del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo
caso se tomará en consideración la liquidación del ejer-
cicio anterior a este último. A estos efectos tendrán la
consideración de operaciones de crédito a corto plazo,
entre otras las siguientes:

a) Los anticipos que se perciban de entidades finan-
cieras, con o sin intermediación de los órganos de ges-
tión recaudatoria, a cuenta de los productos recauda-
torios de los impuestos devengados en cada ejercicio
económico y liquidados a través de un padrón o matrí-
cula.

b) Los préstamos y créditos concedidos por enti-
dades financieras para cubrir desfases transitorios de
tesorería.

c) Las emisiones de deuda por plazo no superior
a un año.

Artículo 52. Concertación de operaciones de crédito:
régimen jurídico y competencias.

1. En la concertación o modificación de toda clase
de operaciones de crédito con entidades financieras de
cualquier naturaleza, cuya actividad esté sometida a nor-
mas de derecho privado, vinculadas a la gestión del pre-
supuesto en la forma prevista en la sección 1.a del capí-
tulo I del título VI de esta ley, será de aplicación lo previsto
en el artículo 3.1.k) del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En caso de que no existan previsiones presupues-
tarias al efecto, será de aplicación, en todo caso, el ar-
tículo 9.1 y 3 del mencionado texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, salvo que
se realice la oportuna adaptación del presupuesto o de
sus bases de ejecución, como condición previa a la via-
bilidad de los compromisos adquiridos para suscribir la
correspondiente operación de crédito. Dicha modifica-
ción deberá realizarse por acuerdo del Pleno de la cor-
poración, en cualquier caso.

2. La concertación o modificación de cualesquiera
operaciones deberá acordarse previo informe de la Inter-
vención en el que se analizará, especialmente, la capa-
cidad de la entidad local para hacer frente, en el tiempo,
a las obligaciones que de aquéllas se deriven para ésta.

Los presidentes de las corporaciones locales podrán
concertar las operaciones de crédito a largo plazo pre-
vistas en el presupuesto, cuyo importe acumulado, den-
tro de cada ejercicio económico, no supere el 10 por
ciento de los recursos de carácter ordinario previstos
en dicho presupuesto. La concertación de las operacio-
nes de crédito a corto plazo le corresponderán cuando
el importe acumulado de las operaciones vivas de esta
naturaleza, incluida la nueva operación, no supere el 15
por ciento de los recursos corrientes liquidados en el
ejercicio anterior.

Una vez superados dichos límites, la aprobación
corresponderá al Pleno de la corporación local.

Artículo 53. Operaciones de crédito a largo plazo: régi-
men de autorización.

1. No se podrán concertar nuevas operaciones de
crédito a largo plazo, incluyendo las operaciones que

modifiquen las condiciones contractuales o añadan
garantías adicionales con o sin intermediación de ter-
ceros, ni conceder avales, ni sustituir operaciones de
crédito concertadas con anterioridad por parte de las
entidades locales, sus organismos autónomos y los entes
y sociedades mercantiles dependientes, que presten
servicios o produzcan bienes que no se financien mayo-
ritariamente con ingresos de mercado sin previa auto-
rización de los órganos competentes del Ministerio de
Hacienda o, en el caso de operaciones denominadas
en euros que se realicen dentro del espacio territorial
de los países pertenecientes a la Unión Europea y con
entidades financieras residentes en alguno de dichos
países, de la comunidad autónoma a que la entidad local
pertenezca que tenga atribuida en su Estatuto compe-
tencia en la materia, cuando de los estados financieros
que reflejen la liquidación de los presupuestos, los resul-
tados corrientes y los resultados de la actividad ordinaria
del último ejercicio, se deduzca un ahorro neto negativo.

A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las
entidades locales y sus organismos autónomos de carác-
ter administrativo la diferencia entre los derechos liqui-
dados por los capítulos uno a cinco, ambos inclusive,
del estado de ingresos, y de las obligaciones reconocidas
por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos,
minorada en el importe de una anualidad teórica de
amortización de la operación proyectada y de cada uno
de los préstamos y empréstitos propios y avalados a
terceros pendientes de reembolso.

El importe de la anualidad teórica de amortización,
de cada uno de los préstamos a largo plazo concertados
y de los avalados por la corporación pendientes de reem-
bolso, así como la de la operación proyectada, se deter-
minará en todo caso, en términos constantes, incluyendo
los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera
que sea la modalidad y condiciones de cada operación.

Se considera ahorro neto en los organismos autó-
nomos de carácter comercial, industrial, financiero o aná-
logo los resultados corrientes del ejercicio y, en las socie-
dades mercantiles locales, los resultados de la actividad
ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o emprés-
titos, en ambos casos, y minorados en una anualidad
teórica de amortización, tal y como se define en el párrafo
anterior, igualmente en ambos casos.

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones
reconocidas, derivadas de modificaciones de créditos,
que hayan sido financiadas con remanente líquido de
tesorería.

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teó-
ricas, las operaciones de crédito garantizadas con hipo-
tecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte
del préstamo afectado por dicha garantía.

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo
o sociedad mercantil local, es la construcción de vivien-
das, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando
la media de los dos últimos ejercicios.

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno
de la respectiva corporación deberá aprobar un plan de
saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior
a tres años, en el que se adopten medidas de gestión,
tributarias, financieras y presupuestarias que permitan
como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo
de la entidad, organismo autónomo o sociedad mercantil.
Dicho plan deberá ser presentado conjuntamente con
la solicitud de la autorización correspondiente.

2. Precisarán de autorización de los órganos citados
en el apartado 1 anterior, las operaciones de crédito
a largo plazo de cualquier naturaleza, incluido el riesgo
deducido de los avales, cuando el volumen total del capi-
tal vivo de las operaciones de crédito vigentes a corto
y largo plazo, incluyendo el importe de la operación pro-
yectada, exceda del 110 por ciento de los ingresos



BOE núm. 59 Martes 9 marzo 2004 10303

corrientes liquidados o devengados en el ejercicio inme-
diatamente anterior o, en su defecto, en el precedente
a este último cuando el cómputo haya de realizarse en
el primer semestre del año y no se haya liquidado el
presupuesto correspondiente a aquél, según las cifras
deducidas de los estados contables consolidados de las
entidades citadas en el apartado 1 de este artículo.

El cálculo del porcentaje regulado en el párrafo ante-
rior se realizará considerando las operaciones de crédito
vigentes, tanto a corto como a largo plazo, valoradas
con los mismos criterios utilizados para su inclusión en
el balance. El riesgo derivado de los avales se computará
aplicando el mismo criterio anterior a la operación ava-
lada.

3. No será precisa la presentación del plan de sanea-
miento financiero a que se refiere el apartado 1 anterior
en el caso de autorización de operaciones de crédito
que tengan por finalidad la sustitución de operaciones
de crédito a largo plazo concertadas con anterioridad,
en la forma prevista por la ley, con el fin de disminuir
la carga financiera o el riesgo de dichas operaciones,
respecto a las obligaciones derivadas de aquéllas pen-
dientes de vencimiento.

4. No obstante lo previsto en los apartados 1 y 2
anteriores, las entidades locales de más de 200.000
habitantes podrán optar por sustituir las autorizaciones
en ellos preceptuadas por la presentación de un esce-
nario de consolidación presupuestaria, para su aproba-
ción por el órgano competente.

El escenario de consolidación presupuestaria conten-
drá el compromiso por parte de la entidad local, apro-
bado por su Pleno, del límite máximo del déficit no finan-
ciero, e importe máximo del endeudamiento para cada
uno de los tres ejercicios siguientes.

El órgano competente para aprobar el escenario de
consolidación presupuestaria, será aquél a quien corres-
ponde la autorización de las operaciones de endeuda-
miento, previo informe del Ministerio de Hacienda en
el caso de que la competencia sea de la comunidad
autónoma. En el caso de que el escenario de conso-
lidación presupuestaria contenga alguna operación de
las enumeradas en el apartado 5 de este artículo, la
autorización corresponderá al Ministerio de Hacienda,
previo informe, en su caso, de la comunidad autónoma
con competencia en la materia.

5. En todo caso precisarán de la autorización del
Ministerio de Hacienda las operaciones de crédito a corto
y largo plazo, la concesión de avales, y las demás ope-
raciones que modifiquen las condiciones contractuales
o añadan garantías adicionales, con o sin intermediación
de terceros, en los siguientes casos:

a) Las que se formalicen en el exterior o con enti-
dades financieras no residentes en España, cualquiera
que sea la divisa que sirva de determinación del capital
de la operación proyectada, incluidas las cesiones a enti-
dades financieras no residentes de las participaciones,
que ostenten entidades residentes, en créditos otorga-
dos a las entidades locales, sus organismos autónomos
y los entes y sociedades mercantiles dependientes, que
presten servicios o produzcan bienes que no se financien
mayoritariamente con ingresos de mercado.

b) Las que se instrumenten mediante emisiones de
deuda o cualquier otra forma de apelación al crédito
público, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

En relación con lo que se prevé en el párrafo a) ante-
rior, no se considerarán financiación exterior las ope-
raciones denominadas en euros que se realicen dentro
del espacio territorial de los países pertenecientes a la
Unión Europea y con entidades financieras residentes
en alguno de dichos países. Estas operaciones habrán
de ser, en todo caso, comunicadas previamente al Minis-
terio de Hacienda.

6. En los casos en que, de acuerdo con las reglas
establecidas en este artículo, se precise autorización para
concertar la operación de endeudamiento, no podrán
adquirir firmeza los compromisos de gasto vinculados
a tal operación, hasta tanto no se disponga de la corres-
pondiente autorización.

7. Para el otorgamiento de la autorización de las
operaciones a que se refieren los apartados anteriores
el órgano autorizante tendrá en cuenta, con carácter
preferente, el cumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria establecido en la Ley General de Esta-
bilidad Presupuestaria.

Asimismo, se atenderá a la situación económica de
la entidad, organismo autónomo o sociedad mercantil
local peticionarios, deducida al menos de los análisis
y de la información contable a la que se hace referencia
en el apartado 1 de este artículo, incluido el cálculo
del remanente de tesorería, del estado de previsión de
movimientos y situación de la deuda y, además, el plazo
de amortización de la operación, a la futura rentabilidad
económica de la inversión a realizar y a las demás con-
diciones de todo tipo que conlleve el crédito a concertar
o a modificar.

8. Los órganos competentes del Ministerio de
Hacienda habrán de tener conocimiento de las opera-
ciones de crédito autorizadas por las comunidades autó-
nomas, así como de las que no requieran autorización,
en la forma en que reglamentariamente se establezca.

9. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
podrán, anualmente, fijar límites de acceso al crédito
de las entidades locales cuando se den circunstancias
que coyunturalmente puedan aconsejar tal medida por
razones de política económica general.

Artículo 54. Operaciones de crédito a largo plazo de
organismos autónomos y sociedades mercantiles.

Los organismos autónomos y los entes y sociedades
mercantiles dependientes, precisarán la previa autoriza-
ción del Pleno de la corporación e informe de la Inter-
vención para la concertación de operaciones de crédito
a largo plazo.

Artículo 55. Central de información de riesgos.

1. El Ministerio de Hacienda mantendrá una central
de riesgos que provea de información sobre las distintas
operaciones de crédito concertadas por las entidades
locales y las cargas financieras que supongan. Los ban-
cos, cajas de ahorros y demás entidades financieras,
así como las distintas Administraciones públicas remi-
tirán los datos necesarios a tal fin, que tendrán carácter
público en la forma que por aquel se señale.

2. El Banco de España colaborará con los órganos
competentes del Ministerio de Hacienda con el fin de
suministrar la información que se reciba a través de su
Servicio Central de Información de Riesgos, establecido
en virtud del artículo 16 del Decreto Ley 18/1962, de
7 de junio, de Nacionalización y Reorganización del Ban-
co de España, sobre endeudamiento de las corporacio-
nes locales en la forma y con el alcance y periodicidad
que se establezca.

3. Con independencia de lo anterior, los órganos
competentes del Ministerio de Hacienda podrán requerir
al Banco de España la obtención de otros datos con-
cretos relativos al endeudamiento de las corporaciones
locales con entidades financieras declarantes al Servicio
Central de Información de Riesgos en los términos que
se fijen reglamentariamente.

4. Igualmente, las corporaciones locales informarán
a los órganos competentes del Ministerio de Hacienda
sobre el resto de su endeudamiento y cargas financieras,
en la forma y con el alcance, contenido y periodicidad,
que reglamentariamente se establezca.


